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R E A L CÉDULA 

DE S. M. 
Y SEÑORES D E L CONSEJO, 

POR L A QUAL SE APRUEBA Y MAIÍDA OBSERVAR 
la Instrucción formada por la Real Academia de la His
toria sobre el modo de recoger y conservar los monu

mentos antiguos descubiertos ó que se descubran 
en el Reyno* 
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ANO 1803, 

\ 
EN SEGOV1A 

E N LA IMPRENTA DE ESPINOSA. 
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T i t . : Real Cédula de S. M. y señores 
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l ^ O N CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
R e y de Castil la^ de León , de Aragón, de las 
dos Sicilias 5 de Jerusalen, de Navarra ? de G r a 
nada, de Toledo 5 de Va lenc ia , de G a l i c i a , de 
Mal lo rca . de Menorca, de Sev i l la , de Cerdeña, 
de Córdoba , de Córcega , de M u r c i a , de Jaén, 
de los Algarbes , de Algeciras, de Gibral tar , de 
las Islas de Canaria , de las Indias Orientales y 
Occidentales , Islas y Tierra-firme del mar Océa
no ; Archiduque de A u s t r i a ; Duque de B o r -
goña, de Brabante y de Mi lán 5 Conde de A b s -
p u r g , de Flándes, T i ro l y Barcelona; Señor de 
Vizcaya y de Mol ina Síc, A los del m i Conse
jo 5 Presidentes, Regentes y Oidores de jnis A u 
diencias y Chancillerías, A lca ldes, Alguaciles 
de mi Casa y Co r t e , y á todos los Corregido
res, Asistente, Intendentes, Gobernadores, A l 
caldes mayores y ordinarios, y otros qualesquie-
ra Jueces y Justicias de estos mis Reynos , así 
de Realengo, como de Señorío, Abadengo y 
Ordenes, y á todas las demás personas de qual-
quier grado, estado ó condición que sean, á quie
nes lo contenido en esta mi Cédula toque , ó to
car pueda en qualquier manera: sabed , que á 
conseqíiencia de lo que tuve á bien encargar á 
m i Real Academia de la Historia con el deseo de 
hallar algún medio que pusiese a cubierto las an
tigüedades que se descubren en la Península de 
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la ignorancia que suele destruirlas 5 con daño de 
los conocimientos históricos y de las artes ? á cu
yos progresos contribuyen en gran manera 5 me 
propuso por medio de m i primer Secretario de 
Estado un plan razonado de las diligencias y 
medidas que juzgaba poderse adoptar para el re
conocimiento y conservación de los monumen
tos antiguos que en gran número tiene el tiempo 
sepultados en España. Por este plan ^ que me dig
né aprobar ? se confiere a la citada Academia la 
inspección general de las antigüedades que se des
cubran en todo el Reyno. Y siendo forzoso^ pa
ra que pueda exercerla^ que todas las personas 
que tienen coíiocido influxo ? autoridad y juris
dicción. Prelados 5 Cabildos y Corregidores la 
den aviso de todos los hallazgos de antigüeda
des que lleguen a su not icia, y la presten auxilio 
en todo quanto penda de sus facultades, con es
te fin manifesté al m i Consejo en treinta de Ene 
ro del año próximo ser m i voluntad circulase ór
denes a los mismos Prelados 5 Cabildos y Corre
gidores del Reyno para que así lo cumpliesen, 
contribuyendo con su zelo a que no se pierdan 
unos monumentos en cuya conservación interesa 
la instrucción pública 5 y aun el honor de la N a 
ción. Publicada en el m i Consejo esta m i reso
lución , pidió y se le pasó de m i orden el refe
r ido p l a n ; y en su v ista, y de lo expuesto por 

mjt mis Fiscales, en consulta de veinte y seis de Mar
zo del mismo año próximo me hizo presente se
r ia muy oportuno, para la mas completa veri f i 
cación de los fines insinuados 5 el que se forma
se desde luego, y se le remitiese a efecto de re-
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conocerla 5 k ifístruccipn que serón el citado plan 
habia de imMí in i r y publicar ^ ^ G ^ d é M l S ^ f s t 
extendiese de todo una m i R a a l Cédfífe^ para 
ocurrir de &&&umáb á las dificultades S feíCóft^ 
venientes que pudiese haber én la execuciott dfe 
algunos de sus capitulas y especialmente los que 
tratasen de instrumentos de archivos particula
res, ó de monumentos y memorias que tajnbien 
lo fuesen. Habiéndome conformado con el d ic
tamen del mi Consejo / se previno de mi orden 
a l a Academiaformasey como lohizo^ láInstruc
ción que indicó 3 y es la siguiente. 

Instrucción formada de orden de S , M . por la 
Rea l Academia de la Histor ia sobre el modo de re
coger y conservar los monumentos antiguos descu

biertos ó que se descubran en el Rey no. 

1.0 

Por monumentos antiguos se deben entender 
las estatuas, bustos y baxos relieves ) de? quales-
quiera materias que sean5 templos, sepulcros ̂  tea
t ros, anfiteatros, circos^ naumachias, palestras, 
baños, calzadas, caminos, aqíieductos, lápidas ó 
inscripciones, mosayeos, monedas de qualqüiera 
clase, camafeosi: trozos de arquitectura 5 colunas 
miliarias ; instrumentos müácos, comp ^iistrosj, 
l i ras, crótalos ^ sagrados, coma preferí culos, sím-
pulos, lituos cuchillos sacrificatorios, segures, asf-
persorios y vasos , trípodes.: ffnnd¿ de tbdás espéj
eles, como arcos, flechas, glande^y carcaxek, es
cudos : civiles 3 como balanzas y sus pesas^ EDína^ 

Vi 



í#s¿ c^f^^s^ i^ í jy^^^t to^^tcdiaái i^ r í te de uten-
i ^U^ i í ^ t t t ím ía^ í í s íde imrsdifeerdjes y meeáni-
xas^gí fimlmcfetQtíJydés^iribmííos^ aun desco-
l i o d d ^ ^ T j e p i j j í a ^ pAte imiguas., ya sean Púni-
í^f),; J iom^ms ̂  C ^ ú m m ^ y a Godas^ Árabes y 
4e larib^a^daidí^if: áb 'o 

r Pqi todos estos monumentos serán dueños los 
que los hallasen en sus heredades y casas 5 ó los 
descubran a su. costa y por su industria. Los que 
se hallaren en territorio público ó realengo ( de 
que e;s dtieño S. M . ) cuidarán de recogerlos y 
guardarlos los Magistrados y Justicias de los dis
tritos. Puestos en custodia 3 los descubridores, 
poseedores y Justicias respectivamente darán par
te y noticia circunstanciada de todo á la Rea l 
Academia de la Historia por medio de su Secre
tario á fin de que ésta tome el correspondiente 
conocimiento, y determine su adquisición por me
d io de compra y^tatificaeibn , ó según se convi
niese coiJL. el dueñjO. .. 

: i f FrfrfDBmiJKn 3.0 > 

Goopprarán. a todo lo. dicho en quanto sea de 
su partQ (icomo personas ikistradas) los M , R R . 
Arzobispos, RR^íObispos, Abades5 Gabild<¿ y 
¿emas sírpjétídtQqEclesi^stáéos { así; eohio los M a 
gistrados «eculaw&^Mdagando-y -adquiriendo no
ticias de los hallaig(3s y y poniéndolos en la de la 
Academia , .seg^fi«y 'para', los i filies anunciados en 
£l artículo 2.° o od .'¿sil 



4.° 

,-. Los descubridores tendrán el mayor cuidado 
de notar puntualmente el parage de los hallaz
gos ̂  para que por este medio pueda la Academia 
conjeturar ó resolver á qué Pueblo., Cotonía ó ^ - ^ 
Munic ip io pudieron pertenecer; expresando coii^1, 
exactitud á quántas leguas;, millas ó pasos esté!g S l ^ ¿í 
de Ciudad 5 V i l l a , Lugar , rio monte ó valle co- ^ ^ x 
nocido j y hacia qué región celeste de :ellos ¡ esto 
es5 si al Levante, N o r t e , Sur ó Poniente. 

S i en algunas Ciudades ó Pueblos hay ant i
güedades de las indicadas en el artículo i /y ha
lladas en otro t iempo, y que aun existan en para-
ges en qué puedan aniquilarse por descuido, ó por 
injuria del t iempo, sus dueños ó las Justicias da
rán noticia del mismo modo que se ha dicho, pa
ra que la Academia la tenga de ellas, y vea las 
ventajas que puede sacar nuestra Historia secular 
ó eclesiástica. 

6.° 

L a Academia quedará agradecida á los bue-* 
nos patriotas que coadyuden á la ilustración de 
la patria por el medio de buscar , conservar y co
municarla los monumentos antiguos arriba nom
brados; sin que por eso dexe de satisfacer á los 
poseedores de las cosas halladas el tanto en qü¿ 
se convinieren, quedando la eonducion de ellasp 
á cargo de la Academia. 
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Generalmente las Justicias de todos los Pue
blos cuidarán de que nadie destruya ni maltrate 
los jnonumentos descubiertos ó que se descubrie
ren r puesto que tanto interesan al honor ^ anti
güedad y nombre de los Pueblos mismos 3 toman
do las providencias convenientes para que así se 
verifique. L o mismo practicarán en los edificios 
antiguos que hoy existen en algunos Pueblos y 
despoblados ^ sin permitir que se derr iben, ni to
quen sus materiales para ningún fin; antes bien 
cuidarán de que se conserven: y en el caso de 
amenazar próxima ruina ? lo pondrán en noticia 
de la Academia por medio de su Secretario5 á 
efecto de que ésta tome las providencias necesa
rias para sti conservación. 

Es ta Instrucción la dirigí al m i Consejo, á 
f in de que examinándola sirviese para los efec
tos que me habia propuesto; y habiéndolo exe-
cutado, con presencia de lo expuesto por mis 
tres Fiscales 3 se acordó expedir esta mi Cédula. 
P o r la qual os mando á todos y cada uno de vos 
en vuestros respectivos lugares, distritos y juris
dicciones veáis la Instrucción inserta, guardéis y 
cumpláis lo dispuesto en e l la , y lo hagáis guar
dar ? cumplir y executar ? sin permitir su con
travención en manera alguna. Y encargo a los 
M . R R ^ Arzobispos ? R R . Obispos, y á los C a 
bildos de las Iglesias Metropolitanas y Catedra
les , sus Visitadores ó Vicarios ? y á los que lo 
sean Capitulares en Sede vacante, a los Cab i l 
dos de las Iglesias Colegiatas 5 Capillas Reales, 



\Abades: y-demás Ordinarios Eclesiásticos que 
exerzan jaatósdiccion :> j á los Superiores ó Prela
dos de las Ordené^ iRegulares ^ y de las M i l i t a 
res ̂  Párrocos y demás personas Eclesiásticas ^ ha
gan observar lo dispuesto en esta mi Cédula ^ sin 
consentir con ningún pretexto su contravencioíi; 
contribuyendo con» su ilustrado zelo? como con
viene al honor de la Naciónr y al adelantamiéti-
to de la instrucción pública ., á que por la expre
sada mi Real Academia se consigan los fines á 
que se -dirige esta mi Cédula^ prestándola con 
el mismo objeto todos los auxilios que pendan de 
su autoridad y respectivas facultades; que así es mí 
voluntad; y que al traslado impreso de esta mi C e -
dula^ firmado de D o n Bartolomé Muñoz de Tor
res ̂  mi Secretario 5 Escribano de Cámara mas 
antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fé y crédito que á su original. Dada en 
Madr id á seis de Ju l i o de mi l ochocientos y 
tres. - Y O E L R E Y . k Y o D . Ignacio de Ayes -
taran. Secretario del R e y nuestro Señor, lo hice 
escribir por su mandado. —D.Joseph Eustaquio 
M o r e n o . — D . Bernardo Riega. n D . Domingo 
Fernandez de Campománes.zzD. Sebastian dé 
Torres,n D . Andrés Lasauca. zz Registrada, D . 
Joseph Alegre, z : Teniente de Cancil ler mayoí-, 
D . Joseph Alegre, z : tts copia de su original ¡ de 
que certt/ico.zzj). Bartolomé Muñoz. 

A U T O . 

VJuárdese, y cdmplase k Real Orden anteen 
EiExcmo.Sr. dente j y á este fin se imprima y circule á los 

nTJiT Gobernadores y Corregidores y A lca lde 'c tó dís^ 
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y Señores 

Regente. 
Vlíoa. 
Herreros, 
Velluti. \ 
Serraiio, 
Mendoza, 
F i ta . 
Cambromro, 
Moa. 
Ar ias, 

tu to de esta Real Chancil leria ̂  om-itreiidd Jia-
cerlo á los de los Pueblos del territorio de las ór
denes Mil i tares ^ según se manda por la Carta or
den , j se reparta entre los Señores Ministros en 
la forma ordinaria. E n el Acuerdo general de 
veinte j o c h o de Ju l i o de mi l ocliocientos j tres 
lo acordaron los Señores Presidente^ Regente y 
y Oidores de esta Real Cháncillería; y lo r u 
bricó el Señor D . Francisco de Ul loa j Olme-
dilla;, Oidor Decano, de que certifico.z:Está r u 
bricado. z : D - Manuel Hortega Alvarez,z:jJü/2W¿-
ñe conla Rea l Cédala original y y Auto del Rea l 
Acuerdo que por ahora obra en esta Secretarla de 
mi cargos de que certifico Yo Don Manuel de Mor-
tega AlvareZyEscribano de Cámara del Rey nuestra 
Señor en lo c iv i l de está su Corte y Chanciller¿a7 Se
cretario de su Rea l Acuerdo Va l la dolid y Agosto \ 2 
de 1803. : z D o n Manuel de Hortega Alvarez. 

\ J t orden de este Real Acuerdo incluyo a V . 
los adjuntos exemplares de la Real Cédula de 
S . M« 5 por la qual se aprueba y manda obser
var la Instrucción formada por la Real Acade
mia de la Historia., sobre el modo de recoger y 
conservar los monumentos antiguos descubiertos 
ó que se descubran en el R e y no, para que te
niéndola V . entendida, la circule a los Pue 
blos de su jurisdicción; y del recibo de esta dará 
aviso por mano del Señor Regente. 

D ios guarde á V . S. muchos años. Val lado-
l id y Septiembre 30 de 1803. z z D . Manuel de 
Hortega Alvarez. iz Señor Corregidor de la C i u 
dad de Segovia. 



A U T O . 

JL ja Real Cédula antecedente se guarde y cum
pla según su tenor , á cuyo fin se imprima y cir
cule por vereda en la forma acostumbrada á las 
Justicias de este Par t ido , dándose antes aviso de 
su recibo al Señor Regente de la Real Chancil le-
ría de Val ladol id. L o decretó el Señor D o n Ma
teo de Lezaéta y Ziiñiga del Consejo de S. M . 
su Oidor honorario de dicha Real Chancillería^ 
Capitán a guerra ̂  y Corregidor de esta C iudad 
de Segovia y su Partido í i de Enero de 1804, 
y lo firma su Señoría, de que yo el Escribano 
doy fe. z : Mateo de Lezaéta y Z i iñ iga.z :Ante 
mí.— Agustín Hermenegildo Picatoste. 

J£s copia de su or iginal , de que certifico. 

Agustín Hermenegildo 
Picatoste. 
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